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SEMANA DE DERECHO ARAIGONES 

La Universidad de Jaca, y su magnífica Residencia de verano, que 
permiten que no se interrumpa la actividad cultural de la Universidad 

Cesaraugustana, han dado cobijo a los trabajos jurídicos que se están 
realizando por el c~ntro de Estudios jurídicos aragoneses, uno de cu­
yos propósitos es la celebración anual de reuniones como las que aho­
ra se han celebrado. 

En correspondencia con su nomenclatura, se inició la Semana el 

lunes 27 de julio-con sesión pública y solemne-para terminar el 
domingo 2 de agosto. La clausura revistió también solemne aparato. 
por su carácter público y la concurrencia de las Autoridades provin­
ciales y locales de los diversos órdenes. Participaron en esta sesión so­
lemne, celebrada en el Teatro Unión Jaquesa, el Profesor de Derecho 
l'ivil de la Facultad de Zaragoza D. Luis Sancho Sera!. el de la de Ma­
drid D. José Gascón y Marín y d Rector de Zaragoza. también Pro­
fesor de Derecho, D. Miguel Sancho Izquierdo. que pronunció breves 
palabras de clausura, para no insistir en los conceptos de su discurso 
en el día que comenzaron las tareas. 

Este primer intento, realizado por el Centro de Estudios Arago­
neses. ha sido llevado a cabo con éxito bastante halagüeño, promesa 
de continuidad y estímulo para sucesivas "semanas". Han concurrido 
un grupo numeroso de profesores y auxiliares de la Facultad ele Zara­
goza y u m bién cre~ido n úmcro de Letrados y Profesionales (Noranos. 
Registradores. Magistrados y Abogados del Estado). 

La kctura de algunas de )¿¡s comunicJcioncs que fueron prescn­
t:tdas suscitó~dcntro de ];¡ mayor cordialidad~animadas controver­
sias y exposición ck puntos de vista distintos sobre ];¡ mJncra de en-
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tender, aplicar y perfeccionar las instituciones del Derecho Aragonés, 
tanto de las que están recogidas en el Apéndice, como de las que han 
quedado olvidadas por él y a pesar de ello tienen interés actual y pue­
den ser resucitadas y recibidas por el Derecho actual. 

He aquí la relación de comunicaciones presentadas y discutidas: 
"Pacto sucesorio en el Alto Aragón", del Notario D. Manuel So­

iano Navarro, que plantea el problema de la titularidad de disposi­
'ión mientras d patrimonio hereditario no ha sido distribuido, ni de­
signado heredero por el cónyuge sobreviviente, autorizado para ello 
por capitulación matrimonial. 

"La distribución de la legítima en Aragón", del Magistrado don 
Pedro de la Fuente, en la que se proponen remedios para evitar que 
s-: haga ilusorio el derecho de alimentos de los hijos virtualmente des­
hcr~dados por consecuencia de la inexistencia de legítima individual. 

"Preterición en Aragón", del Registrador de la Propiedad D. Ma­
ll u el Batalla, en que se estudian las dificultades de aplicación del ar­
tículo 32 del apéndice, que tal como lo interpreta el Tribunal Su­
premo en Sentencia d<C 6 de junio de 19 3 4, tanto pugna con el crite­
rio de la legislación castellana, como el criterio del Derecho aragonés 
.wtcrior al Apéndice. 

"Las instituciones en Aragón", del Notario D. Julio Ortega San 
lñigo, estudio de la evolución histórica de la institución hasta el Apén­
dice vigente, y de la diversa regulación prevista en los proyectos no 
sancionados de 1899 y 1904. 

"El testamento mancomunado en el Apéndice foral aragonés", 
del Abogado del Estado D. José Lorcnt<C Sanz, que más que una co­
municación constituye una monografía sobre esta clase de testamento 
y particularmente sobre el problema de su revocación, en especial du­
rante el período de aplicación de las normas de Derecho transitorio. 

"Aplicación de los arts. 983 y 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil en Derecho Aragonés", del Fiscal y Notario D. Luis Riera Aisa, 
en la que se ponen de relieve las diferencias procesales del "ab intcstato" 
que debieran corresponder al diferente rango que se da a los colatcra­
l~s. más favorecidos en Aragón en la herencia intestada. 

"La mayoría de edad en Aragón", del Fiscal y Profesor Auxiliar 
de Derecho Civil D. Luis Martín-:Sallcsteros, que pone de relieve 
la precocidad del Derecho aragonés, anticipado en varios siglos a re­
solver los problemas de emancipación y estableciendo una regulación 



682 VARIA 

que evita los problemas de facultades y limitaciones de los que están 

en este período intermedio o de aprendizaje entre la capacidad plena 

y la incapacidad. 

"El padre de huérfanos dd Municipio de Zaragoza", del Profesor 

de Derecho Pcn;:ll D. José Guallart L. de Goicocchea, interesante estu­

dio histórico sobre esta institución, desaparecida y absorbida hoy por 

otras fórmulJs de beneficencia oficial. 

"El retracto de abolorio", del ya citado Lafuentc Pcrtcgaz, en que 

se propone una rclorma en el texto del art. 76 del Apéndice. 

''Ll retracto··, del Profesor Auxiliar D. :Vbnud Viraría, en el que 

se estudia la a¡JlicabílíJJd a Lwur de los dc·sccr:dic;-;tcs d2l de1who de 

retracto ''n el ··abolorio" y si es apliubk o no el plazo que señala 

el art. 1.524 del C)digo civil. 

"Luc\.'s y visus". dd Profesor Auxiliar de Derecho civJ! D. An­

tonio Tcixcira, en el que se bacc él estudio de los arts. [ 4 y 15 del 

Apéndice y de algunm interesantes probkmas a que su aplicación pue­

de dar lugar. 

"Las leyes fi\c,<les y d Derecho foral'·, del Abog~tdo dd Estado 

D. Cirilo Iv1artín Rcturtii!o. en que se mantiene la necesidad de t-ener 

prcscr.tL'S les parLÍcu]urj~~~nos forales Jl dictJr n1,:diJJs gl'l1CrJlcs d~ 

tipo tributario. 

"Idc,1 de una .:n~w·sta sobre la obs~rvancia actual del D,~rccho o­

vil aragonés", de Lorc'tHc Sanz, en que se defiende la conveniencia de 

un examen minucioso para ;:;preciar las instituciones de más pertinaz 

obscrvancÍJ en la r<:Jlidad y bs que van alterándose. o cayendo c:1 

desuso. 

"El patrimonio rural vinculado". del Notario D. Francisco Palá. 

~·n la que con gran sentido práctico se argumenta la posibilidad de 

ilcgar a lJ implantación de tales patrimonios rurales. con unas bases 

-articubdas en la comunicación-de inspiración en instituciones siml­

larcs del Derecbo aragonés. que el Apéndice ba olvidado. 

"Responsabilidades pccuniar\.'s por sanción penal de los bienes 

conyugales", de Ricu Aisa. que propugna un criterio interpretativo 

que se funde más <'!1 el Derecho aragonés derogado, que en el artícu­

lo 1.41 O del Código civil. 

"Las fueros de Jaca, base de la Compilación de 1247'', del Pro­

fesor de Literatura e Historia D. Ricardo del Arco, en que se apunta 

un viejo criterio de la originalidad del Fuero de Jaca, fuente del de 
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Sobrarbc, y acaso del General d·e Navarra, dada la precocidad legisla­

tiva de que da muestras desde su origen el "núcleo jaqués", cuna del 

Reino de Aragón. Corrobora eficazmente esta tesis con el hallazgo de 

un manuscrito del siglo XVII, que reproduce la legislación jaquesa de 

los primeros :~ños del siglo XIIL de donde la Compihción de Huesca 

de 1247 hubo de tomar ncc~sJri:~mcnte los muchos t..:xtos coinciden­

tes, anot:~dos en el m.:<nus.:rito de rdcrcnci:~. 

'·Derechos succ:::,Jri•'; del con yugc vi u do en i\r.:¡gón", de lvhrtín­

Balkstero, que cstudi:~ el problcm.:< de la parquccbd de l;erechos del 

viudo aragon0s, que, por no serlo al cor.ltacr matrimonio y si en el 
mon;,:rno de b viudez, no tiene tampoco d usufructo vidu.ll. 

:·Algunas obs~rvacioncs acerca de los bienes de la sociedad con y u­

gal", dd Rqsistrador de la Propidad D. Jesús AccJo, que pbrnca el 
problea dd alcance que hay que d:tr a la cxprc~ión · bicnc·s cumunc~ · 

y que :1l jui(io común d~ la doctrina foral hay que cntcrtdcr comu per­

tenecientes a b persona jurídica "sociedad conyugal". 

"La prohibición de viucl-:dad", dd Pro(csor i\11xiliJr D. Felipe 

J\rJ¿~ücs, que, Jpoyado en t•csis jurisprudcncialcs, admite la posibili­

dad indirecta de scm<?jantc prohibición. 

Y "Extensión a la legislación castclbna del U usufructo vi dual 

;u;:¡gonés", dl'l P,cgistr.1Jor de la Propiedad y Notario D. Enrique Gi­

méncz-Arnau. qu•2 entiende conveniente y vi:tbk la extensión a Cas­

tilla de la viuccdad aragoni.'SJ, dcscJcla e incipicnt·2mcntc practicada ya 

en L'rritorío cJstcllano. 

Nu ~e puede d.1r en cs.1 ,rónio smo un:t lnl;>resión de conjuntu. 

La mayori:~ de las comunic.lCÍLmcs exceden Je les limites del caso par 

tinllar y c,_;ncreto y ticnc;1 contenido científico y doctrinal. Las con 

clusioncs fueron cliscntid;¡s minuciosam.·ntc. Pero interesa sobre todo 

seña br el espíritu en que se ha movido la totalidad de los "scmanis­

tas", que han puesto de relieve los discursos de apertura y clausura. 

El amor a las íntitucioncs jurídicas regionales, el deseo de mejor 

conocer y aplicar el derecho indígena, no supone la pervivencia de un 

espíritu particularista que ansíe perpetuar la pluralidad legislativa na-­

cional. Por el contrario, al estudiar mejor y conocer más a fondo la& 

peculiaridades aragonesas, se intenta intensificar el espíritu de apro-
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ximación para llegar a la unidad legislativa nacional. A ella se apor­

tará, sin deseo de imposición de criterios, ni afán de victoria localista, 

un caudal jurídico que sí se recoge en la parte que sea aprovechable, hará 

más grata la unidad. La hará también más fecunda, porque estas ins­

tituciones tendrán un sabor nacional mucho mayor que las importa­

ciones exóticas que son la armadura de las actuales leyes civiles cas­

tellanas. Sí semejante criterio se extiende y se acepta, se dará un gran 

paso hacia la unidad, tomando de los particubrismos lo que más con­

Yenga al espíritu actual de la sociedad española vista en su conjunto. 

En suma, el propósito que ha animado estas reuniones ha sido 

unionista y no secesionista: deseo de aportación a la unidad legisla­

tiva, que Aragón apetece. porque prefiere regirse por normas copiadas 

de otras regiones. o del "auténtico Derecho castellano" ¡que no es pre­

cisamente el dd Código civil), que por otras de importación extran­

Jera. 
Este propósito unionista no es una cómoda postura ocasional. de 

momentos en que es más firme la unidad nacional. sino posición per­

severante mantenida por los jurisconsultos aragoneses desde la época 

de la Codificación, y comprobada por la buena voluntad con que Ara­

gón ha recibido el Derecho del Código civil. a pesar de estar tan en 

contradicción, en ;:llgunos aspectos, con el Dercdw aragonés, que, res­

pondiendo al entendimiento de un pueblo de jurísL1s, no es una scnc 

varia de normas. sino un vcrd;¡dcro sistema jurídico.-E. G. A. 

A~DRÉE MATHIEU: Les Convcntions Bilatérales Franco-Espagnoles 
en },;fatiere de ~ondition des Étrangers (Tou!ousc. Tmprimcric 

F. Boisscau, 1942, pág. 233). 

El estudio de la señorita Mathieu expone en forma sistemática la 

condición de los españoles en FrJncia. Este libro es de indudable im­

portancia práctica. puesto que la in migración española en Francia no 

ha dejado de a umcntar. Los siguicn tes guarismos son elocuentes: 

En 18'51 hubo 29.736 españoles establecidos en Francia: en 1866, 
32.650; en 1896, 76.819; en 1926, 322,590, y en 1936. 3'52.000. 

El primer capítulo trata de la condición de los obreros, tanto de 

la de los obreros normales como de la de los llamados "stagiaires". 

Estos "stagiaires" son individuos que se trasladan a Francia para un 

tiempo determinado, a fin de perfcccion arse en los usos comerciales o 
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profesionales franceses. ocupando en Frzmcia un empleo en los estable­

cimientos industriales o comerciales. El segundo capítulo se ocupa del 

comercio y de las profesiones liberales. Los capítulos sucesivos enfo­

can ci problema de los impuestos, del servicio militar, de las confisca­

ciones, del arrendamiento. del Derecho procesal internacional y de la 

transmisión de bienes. 

El libro d2 ,\1athicu constituye un prcooso "vademccum" del es­

pañol que tiene pensado visitar la República francesa. La autora inter­

preta las J.cyes francesas y Jos tratados francocspañoks con amplio y 
generoso criterio y siempre inspirándose L'n el deseo de una buena w­
cindad. 

MABEL A. ELL!OTT y FRANCJS E. MERRJL: ,\ocia/ dlwrganizalton 
( DesorganizJción social) (edición revisadJ. .. Harpa a n d brothcrs 

publishcrs", Ncw York y London, 1941, págs 1.087). 

El libro que tenemos J la vistJ produjo en AméricJ una profund.1 

impresión. Así se explicJ la necesidad de una segunda edición s:>lo 
siete años después de L1 primera. La obra cxponL' Lls causas d" la actuztl 

desorganización dd mundo: y posee, Jdemás del interés general, un 

valor especial para los penalistas, y.1 que la indicada desorgJnÍzJción 

constituye una de las más podcro>,ls cJusas de la criminJlidJd. Des 

pués de unJ introducción, los autores analizan Ll dcsorg,mización indi­

vidual (delincuentes menores. ddincucnks sexuJks. prostitución, alco­

holismo. paro forzoso, dcml'Ilci,1. suicidiu. cte.); la dcsorgJnización 

de la familia (divorcio. etc.); la de Ll comunidad (corrupción políti­

ca, etc), y la dL·sorganización del mundo 1 revolución, gucrrJ, de.). 
El estudio ofrece un rico material estadístico y contiene interesantes 

sugerencias. Sobn· todo merece elogio el mismo tema de la desorgani­

zación. punto de vista rdatiY,lmentc nucn' y f,·raz. que arroja luz so­

bre numerosos problemas. 

KARL LARE::-.lZ: La fllosofía conlemporánea del Derecho ~/ del Estado 

(Editorial ·Revista de Derecho Privado''. Madrid. 1942, pági­

na 232.) 

El libro que tenemos a la vista contiene una cxpos1non breve pero 

precisa de las actuales corrientes jurídicofilosóficas. Los señores Galán 
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Gutiérrez y Truyol Serrra han vertido al castellano la obra del catedrá­

tico de Kiel, traducción prologada por el señor Legaz Lacambra. Pró­

logo, original y traducción forman un conjunto rr u y valioso para el 

público jurídico español. que posee de esta forma un mapa intelectual 
gracias al que será capaz de orientarse y de ubicar cualquier fenómeno 

dudoso. 
El libro consta de dos partes y de un apéndice. La primera parte 

trata del desenvolvimiento de la filosolia del Derecho y del Estado en 

Alemania c:esdc 1900. La segunda parte expone las bases filosóficas de 

la nueva ciencia jurídica alemana. El apéndice, finalmente, aborda la 

filosofía alemana del Derecho y del Estado después de 19 3 5. La pri­

mera parte, a su vez, ordcn.1 la vasta materia en cuatro capítulos. El 

primero, que abarca el positivismo y el neokantismo, enfoca la filoso­

fía del Derecho como teorí.1 de la ciencia. El s~gundo analiza la feno­

menología del Derecho. El tercero se enfrenta con la filosofía del De­

recho como filosofía de los valores y de la cultura. El cuarto se ocupa 

de la metafísica del Derecho y del Estado. La segunda parte consta de 

tres epígrafes: más allá del iusnaturalismo y del positivismo; pensa­

miento ordinalista concreto e idealismo- objetivo: y ci.cncia jurídica y 

filosofía del Derecho. El apéndice distingue trabajos sistemáticos y tra­
bajos metódicos e históricos. 

El positivismo, "como actitud cicntítica", significa, en primer lugar, 

ía limitación voluntaria de la ciencia jurídica a una materia que le era 
dada. ya consista ésta en las leyes existentes, ya en sentencias o ya en 

las concepciones dominantes de la clase social eventualmente directora. 

Toda fundamentación metafísica del Derecho, toda valoración supra­

empírica del mismo, toda oricnt.1ción hacia su idea, queda rechazada. 

De esta limitación a lo dado resulta aquella naturaleza infecunda de 

la ciencia jurídica positivista, la cual ya no vió su misión. sino en el 

mero coleccionar, registrar y clasificar. En la medida en que e 1 posi­

tivismo admitió más allá de esto una tarea para la ciencia jurídica. 

ésta consistió en la explicación sociológica de los factores "causales" 

de la producción del Derecho. Finalmente, los dos asp.:ctos. L1 norma 

dada y la realidad social igualm~ntc dada a la que la norma se rdÍL'rc. los 

divorcia en dos ámbitos científicos distintos. De ~ste modo. L1 ciencia ju­
rídica positivista se desintegra. de um. parte. en la "jurisprudencia'' como 

"ciencia pura de la norma". y de otra. en una sociología y una psicología 
de la vida jurídica. Normativisrno. sonologismo t¡ psícologisrno son 
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las tres vaciedades del positivismo jurídico" (Larenz, pág. 37). Son re­
presentantes del positivismo, por ejemplo, Bierling ( "J uristische Prin­
zipicnlchre··, 1894 a 1917), Georg Jellinek ("Allgemeine Staatsleh­
re··, 3." ed. 1914), Félix Somló ("Juristische Grundlehre", 2." edi­
ción 1927), Ernst Weigelin ("Sitte, Recht und Moral", 1919), Berg­
bohm e" J urisprudcnz und Rechtsphilosophie .. , 18 92), Karl W olff 
í, "Grundlehre des Sollens", 19 24) , etc. Larenz concibe también como 
positivista la jurisprudencia de intereses de Heck y Stoll y la reprocha 
pasar en silencio los intereses de la comunidad, haciendo caso sólo de 
los d.: los individuos {págs. 44, 45). Otros autores afirman que Heck 
tiene en cuenta meramente los intereses materiales. Pero ni lo uno ni 
lo otro es exacto. Así dice, por ejemplo, Heck: "El Derecho ordena 
los intereses particulares unidos en la comunidad. Los delimita entre 
st y frente a los intereses inmediatos de la comunidad. Los intereses 
protegidos por el Derecho son muy diversos. Ni que decir tiene que 
no se trata sólo de intereses materiales, sino plenamente también de 
Jspiracioncs de bienes ideales, valores éticos de la comunidad y de los 
tndividuos" ¡l). Por esta razón dudamos que la doctrina de Heck sea 
inaplicable en un Estado totalitario, conforme lo afirma sobre todo 
c'l creador del pensamiento de ordenacion-es concretas. Al contrario, la 
jurisprudencia de intereses ofrece dificultades en un Estado neutral. 
puesto que carecemos de criterios valorativos para resolver los conflic­
tos de intereses. En cambio, en un Estado de determinada ideología. 
dichos puntos de vista han de deducirse de la mencionada concepción 
dd mundo, con lo cual desaparece una de las principales objeciones 
que pueden levantarse contra Hcck. 

El neokantismo forma cierta oposición al positivismo, abarcando 
d primero tanto a Stammler, como a la escuela de Marburgo (Cohcn 
y S,llomon), como, últimamente, a Kclsen y la escuela vienesa. Stamm­
lcr rechaza la tesis materialista, según la cual la economía es la causa 
del Derecho, siendo éste, a su vez, una mera superestructura de la pri­
mera. Stammlcr intenta, al contrario, comprender el Derecho como la 
forma. en la que se concibe forzosamente la materia de la economía. 
Entre Economía y Derecho no existe una relación de causa y efecto, 
sino de condicionalidad lógica. Pero si así fuera, ¿cómo explicarse las 
ciencias económicas que al considerar la economía prescinden de la 

(JI \'. H;:ck: Crundrtss d,•s Sclwldrechts, 1 'l29. p.ig. 472. 
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forma jurídica? El problema principal reside en la cuestión de sa bcr 

de si son aplicables a las ciencias teleológicas los conceptos de materia 

y forma que Kant desarrolló para las ciencias causales (véase Larenz. 

pág. 50). Stammlcr define el Derecho como una modalidad del querer. 

El querer significa para Stammlcr ya una actividad determinada según 
fines,. ya un procedimiento lógico o un principio gnoseológico. Debe 

distinguirse el querer aislado y el querer cntrelazante que persigue con­

jugar el querer de varios en una funcionalidad recíproca. Dentro dcí 

querer entrelazantc, Stammler distingue aún entre el querer autárquico 

y el querer inviolablemente autárquico, concibiendo este último como 

Derecho. Consiste éste en un querer cntrelazante, que subsiste de una 

manera permanente y con independencia del querer de los relaciona­

dos. Larcnz (págs. 51 a 53) objeta a Stammler la continua confusión 

entre el ángulo gnoseológico y práctico. "De esta manrra se mu-estra 

que Stammlcr no puede mantener su concepto del querer entrclazante 

como un método para "representar relaciones entre objetos'', y que 

solapadamente introduce la idea de actiuidad determinada según fines 

en el lugar de la idea de una consideración finalista, con lo cual el con­

cepto del querer picrd~ su significación como pura forma dd pensar .. 

(J. c., pág. 53) . Cohcn concibe la filosofía del Derecho como la ética 

de la voluntad pura. Según Salomón, la ciencia jurídica no tiene por 

objeto las normas jurídicas mudadizas, sino los problemas jurídico.\ 
invariables. Esta concepción fundamenta también la ciencia del Dcr.:­

cho comparado como comparación de soluciones distintas de un pro­

blema. Kclscn iimita la esfera de la ciencia jurídica al deber ser, elimi­

nando la órbita del ser. Desde este punto de vista. el territorio de un 

Estado se reduce al ámbito espacial de la norma, el Derecho subjetin' 

a un mero reflejo del Derecho objetivo. la pnsona física y jurídica ,1 

un complejo de normas y el Estado al ordenamiento jurídico. La so­

ciología, al ocuparse del Estado, investiga una entidad diferente de la 

que la ciencia jurídica analiza, ya que cada método crea un objero 

independiente. Kclscn entiende el precepto jurídico como un juicio 

hipotético, esto es, como un en uncia do que, bajo cierta condición, pre­

vé un determinado comportamiento por parte del Estado. La ciencia 

jurídica emite estos juicios. Con ello Kelsen se opone del modo má5 

decidido a la concepción que ve en el Derecho un conjunto de imp.:­

rativos que descansan en actos de voluntad dd legislador. 

La fenomenología del Derecho abarca las teorías de R.:>inach, Fé-
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lix Kaufmann, Schreier, Schapp y Gerhart Husserl. Mediante la intui­

ción de esencias, esta corriente se afana a llegar a contenidos apriorís­

ticos del Derecho. Los neokantianos no conocían sino un "a a priori·· 

formalista, los fenomenólogos creen en un "a priori" repleto d,~ conte­

nido. Scheler desarrolló esta idea para la ética, Reinach la fertiliza para 

la ciencia del Derecho. "El neokantiano busca un concl'pto general, 

pero abstracto, del Derecho, subyacente a toda relación jurídica esp~­

cial como condición lógica de su posibilidad; el fenomenólogo. en 

cambio, indaga las "estructuras esenciales ·• de creaciones jurídicas con­

cretas como las de la propiedad, la pretensión. la obligatoriedad, a un­

que sin considerarlas desde un principio como miembros de una cone­

xión omnicomprensiva: a saber: la rl'alidad general concreta del "De­

recho" (Larenz, pág. 7 4). Larenz reprocha, tanto a ncokantianos 

como a fenomcnólogos, que no lleguen a lo general-concreto. Si la 

fenomenología se dirige hacia el ser del hombre como dato ontológtco 

más fundamental, recibe la denominación de fenomenología existen­

cial, ideada por Heidegger en la esfera puramente filosófica, y por 

Gerhart Husserl en el campo de la filosofía del Derecho. Franz Som­

mer ( "Kritischcr Realismus und positive Rechtswisscnschaft ... tomu T. 
1929) plantea la cuestión siguiente: La ciencia jurídica, ~es una 

ciencia real, es decir, son sus objetos, las creaciones jurídicas, conteni­

dos rcaks? "Como criterios de la realidad considera Sommer la tL'111-

poralidad, la causalidad activa y pasiva. la concreción y la indepen­

dencia de lo real respecto de nuestro pensamiento y de nuestra sensibi­

lidad. Al investigar el sentido indicado de los juicios de la ciencia ¡un­

dica, llega al resultado de que estos criterios se dan todos en las crea­

ciones jurídicas, que la ciencia jurídica, pues, es, en efecto. una ncn­

oa real" (Larcnz, pág. 87). 

La filosofía del Derecho, como filosofía de los valores y de L1 cul­

tura, abarca la escuela sudoccidental alemana, representada filosóficJ­

mente por Rickert y jurídicamente por Lask: el cudcmonismo. >Cn c:l 

que Larcnz incluye a Kohlcr, Baumgarten, Saun y Stock; y d relati­

vismo de Radbruch. La dirección sudoccidental "toma de Kant el con­

cepto de realidad como resultado de la síntesis categorial de las p<.?rccp­

cioncs sensoriales; la realidad así entendida es, para él, la única. Pero 

esta realidad una puede ser considerada desde puntos de vista distin­

tos. según que la consideración atienda a lo general y uniforme o a 
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lo especial e individual. En d primer caso, consideramos la realidad 

como naturaleza; en el segundo, como cultura" (Larenz, pág. 89). 

El Derecho natural tiene partidiarios aún hoy día. Debemos dis­

tinguir el Derecho natural racional del siglo XVIII y el Derecho natural 

católico. Ndson ("Die Rechtswissenschaft ohne Recht", 191 7) repre­

senta el primero, Cathrein ("Rccht, Naturrecht und positive.s Rccht", 

1909), Ho1scher ("Sittliche Rechtslchre", 1928). Petrasch~k ("Sys­
tem der Rechtsphilosophie", 193 3) y Schilling ( "Christlichc Sozial­

und Rechtsphilosophic .. , 19 3 3) el segundo tipo de Derecho natural. 

El neokantismo fué atacado por Erich K:mfmann ("Kritik dcr ncukan­

tischen R·2chtsphilosophie", 1921), Mar·ek ( "Substanz-und Funktions­

begriff in dcr Rechtsphilosophie". 19 25), Hohenaucr ("Der Ncu­

kantianismus und seine Grcnzen als Gesellschafls und Rcchtsphiloso­
l)hie'', 1927) y Emg"c ("Gmbichte dcr Recbtsphilosophic", 1931). 

En todas estas críticas palpita más o menos expresamente la aversión 

hacia un pensamiento adialéctico y disolvente, preparándose así el rena­

cimiento del hegelianismo y del método dialéctico. El movimiento in­

novador culmina en Binder. que partiendo como neokantiano. niega 

la existencia de un deber jurídico. puesto que tal "deber" no es autó­

nomo, sino heterónomo: el deudor está mcramenk sometido a la coac­

ción dd Estado; y que terminando como ncohcgeliano, crea el idealis­

mo absoluto. "He aquí, pucs~dice Bindcr--, el sentido y por ende la 

fun damcn tación del idealismo. Idealismo no significa. por consiguien­

te, negación d·c la realidad, que se trocaría de esta suerte en un algo 

meramente representado, y, sobre todo. no significa tampoco huída 

nuestra de la realidad a un reino más perfecto. mejor y más bello, de 

ideas en el sentido platónico o de id~alcs en el sentido de Schillcr, sino 

que idealismo significa comprensión de la realidad corrio idealidad, es 

decir, de la realidad como realidad del espíritu, del pensamiento. Es 

el conocimiento del espíritu como sustancia que eternamente vuelve a 

proyectarse en el mundo y lo vuelve a crear de nuevo eternamente, y 

a través de la cual nosotros adquirimos conciencia del espíritu y el es­

píritu adquiere en nosotros conciencia de sí como creador de todas las 

cosas. en la cual. por lo tanto, el espíritu adquiere conciencia de esta 

su esencia y de este su devenir" (v. Larenz, pág. 135¡. Entre los neo­

hegelianos mercc2n también mmción el mismo Larenz. Martín Busse. 

Brunstad, Schónfcld. Spann. cte. El dcrecbo es una de las formas vi­

tales del pueblo. T.a comunidad comprende a los individuos en una 
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p~rfccta unidad. El pensamiento no es antitético, analítico, smo sm­

tético y unificador. 

Todos estos intentos de captar la esencia del derecho ponen de 

realce la complejidad multifacétic¡1 de dicho fenómeno. El derecho es 

el modo en que los hombres realizan la parte principal de un plan 

instintiuo (derecho consuetudinario) o consciente (derecho legal) de 

conuioencia con diferentes medios (consejos, amenaza de coacción, coac­

ción. etc.!. La Escuela histórica del derecho enfoca meramente el plan 

instintivo (derecho consuetudinario) ; el normativismo, so lamen te el 

plan consciente i,derecbo legal) ; el pensamiento de ordenaciones con­

cretas, exclusivamente el plan realizado. 

BRr\NDES 1Ht::R:V1ANN-JÜRGEN): Der Verlangerte Eigenlumsoorbehalt. 

1 La reserva de dominio prorrogada.) 

El significado económico de la reserva de dominio ( pacturn rcseroati 
dominit) es el siguiente: en una compraventa el vcnd.::dor queda autori­

zado para recobrar del comprador insolvente los géneros vendidos a 

plazo. 

Según d artículo 4 S S del Código civil alemán, la figura correspon­

diente se descompone en un contrato obligacional incondicionado, y 

en una transferencia de bienes condicionada por el pago del precio. 

Admitida solamente en la venta de cosas muebles, la reserva ha 

~ido cxt cndida a la venta en globo de almacenes o comercios, a la de 

cosJs consumibles, J las mercancías que han de ser revendidas y J las 

nuterias primas objeto de fabricación o trabajo. De aqui la necesidad 

de asegurar el precio en los casos permitidos de nueva vcn.ta, cbbora­

ción o especificación por el comprador. Se han ideado con tJl objeto 

varios medios: l.", la reserva impropia, de tipo obligatorio, que se 
traduce en una indemnización de daños y no obliga a los terceros ad­

quirentes; 2. 0
, la reserva posterior sucesiva a la transferencia, que es 

una verdadera cesión en seguridad que el comprador hace al vendedor 

después de adquirir la propiedad de la cosa; 3. 0
, el compromiso de rei­

terar la reserva en caso de nueva venta, quedando el primitivo vende­

dor como propietario frente al nuevo comprador hasta que le scci sa­

tisfecho el precio aplazado. 

También se emplea como sucedáneo de la r<'Serva prorrogad:~ L1 

siguiente cláusula: ''El v·endedor queda autorizado para contabilizar 
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los pagos del comprador con tales efectos que solamente después de 

baber satisf~::cho todas las obligaciones pendientes adquiere la propie­

dad de las mercancías vendidas en los contratos cr rrientes. ·· 

Entrando en el estudio de la reserva prorrogada, el Autor exami­

na las construcciones ideadas: a) estipulación de relaciones jurídica~ 

análogas a las del contrato de comisión; b) aplicación del principio 

de subrogación real; e! configuración de un derecho prefert'nte para 

el caso de quiebra. 

Después enfoca la cesión de seguridad como único m~dio para 

adquirir los créditos que nazcan con la nueva venta de los géneros: 

por ejemplo, esta cláusula: "La propiedad de los objetos suministra­

dos quedará transferida al comprador en cuanto se haga el pago. Si 

~e vendieran nuevamente antes del pago total del precio, los <réditos 

que contra el tercero tenga el nuevo vendedor se entienden transmití­

dos al que haya hecho el suministro hasta cubrir la parte del primitivo 

precio no satisfecha." Con este motivo se ponen a discusión la natu­

raleza jurídica de la cesión en seguridad, el valor de la notificación 

bccba al tercero para que conozca la transferencia, la posibilidad de 

transmitir créditos no nacidos y la necesidad de determinarlos (Oll 

precisión. 

Por último, se pasa revista a las causas que en Alemania han on­

ginado y extendido la reserva de domi'1;o y los proyectos ck reforma. 

:V1l: L L FR 1 HFL\1 LT 1 : L ur Sicherstellung uon Gul haben f iic be.;timmt e 
Zwecke mít príuatrechtlíchen Mítteln (Sobre d modo de asegurar d 
empleo de cmtidades o saldos en ciertas finalidades, según der,'cho 

privado). 

Aparte de los casos en que la ley (por ejemplo, para favoreccr a 

!es obreros de construcción o a los materialistas) adopta medidas ack­

(Uadas al empleo forzoso por los contratistas o propietarios de las can­

tidadcs recibidas a tal objeto, en la misma edificación, se dan .:n la 
práctica muchos casos de préstamo o apertura de crédito en que resulta 

de gran interés encontrar los medios para asegurar que los saldos o 

can ti da des destinadas a determinados fines son directa e inmedi.lt.1-

mcntc invertidas en su cumplimiento. 

El Autor estudia en la parte principal de esta Disertación el con­

trato de crédito, en cuya virtud una de las partes promete a la otr.1 
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la entrega en préstamo de una cantidad a condición de que sea em­

pleada con determinado fin. La condición puede ser suspensiva o re­

solutoria. En el primer supuesto, el prestamista sólo estará obligado 

a entregar la cantidad si se le asegura el pago de las facturas. o puede 

comprometerse a pagar él mismo los suministros en el concepto de 

apoderado del propietario; en el segun.do caso, cl contrato perderá su 

eficacia si el constructor, después de haber recibido un plazo o varios 

dilapida las cantidades o las dedica a fines distintos. 

La reserva de hacer los pagos bajo condición concede al Banco o 

Establecimi-ento de crédito que ha hipotecado la finca, una protección 

mficicntc contra las c-esiones anticipadas o la pignoración de los plazos 

h.:cha por el acreditado, así como contra la inclusión del crédito en 

Íci masJ ck -,u quiebra, toda vez que el administrador del caudal ha de 

sJtisfac~r las obligaciones del contratista, o, mejor dicl,lo, ha de cum­

plir la condición para poder reclamar la cantidad. 

Pero el prestJmista puede prescindir de tales estipulaciones que 

d-:van d motÍ\'O del contrato a condición jurídic;¡, y en este caso. 

dada la imposibilidad dé sujetar la actividad de una persona respecto 

.ll dinero recibido, con efectos frente a tercero. tien{'n un valor rela­

tivo la prohibición de disponer y las cláusulas penales. Puede, es cier­

t,J. convenirse la intransmisibilidad del crédito y también, si no se ha 

establecido esta seguridad, discutirse (como lo hace el Autor) hasta 

qué punto son intransferibles las cantidades prometidas en el contrato 

preparatorio del préstamo (apertura de crédito). 

Según los partidarios de la teoría que considera al préstamo con­

reato real y a la preparación como precontrato, las circunstancias per­

s,males del futuro prestatario (confianza, honorabilidad, solvencia) 

son d~ tal importancia, que éste no puede ceder a un tercero el derecho 

de reclamar los saldos y colocarse en su lugar. Para los que sostienen 

el carácter consensual del préstamo, con el cierre del primitivo contra­

to de Jp.crtura, el acreditado no sólo adquiere el derecho de pedir las 

cantidades, sino que inmediatamente queda comprometido a devolver 

las que reciba y no puede colocar a otro en su lugar sin autorización 

del Banco acreditante. 

En ambJs teorías, se permite la cesión d€1 derecho a cobrar los 

saldos cuando el préstamo no aparece convenido con determinada fina­

lidad y se prohibe cu;¡ndo ésta ha sido fijada y la cesión la pone en 

grc1\'C nesgo. 
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Respecto a la posibilidad de embargo de las cantidades todavía no 
entregadas, pugnan de un lado la regla de derecho, que niega todo va­
lor a la incmbargabilidad voluntariamente impuesta por los contra­
tantes. y de otro, el principio jurídico que concede al acreedor embar­
gante tan sólo los derechos pertenecientes al deudor con las cargas o 
limitaciones que los graven. Las dos teorías indicadas sobre la natu­
raleza de la apntura de crédito (prccontrato con préstamo real y con­
trato único consensual) llegan al mismo resultado caso de quiebra del 
acreditado, bien sobre la base de que la solvencia es reqUisito es,:ncial 
para el Banco acrcditantc y su falta le permite rescindir el compromiso, 
bien en atención a que el Comisario de la qui,bra tiene e¡ u e cumplir 
las obligaciones de un contrato bilateral si quinc rccbmar las contra­
prestaciones correspondientes, b1cn por conudcr la rescisión de los con­
tratos duraderos (por ejemplo, arrendamiento) cuando todavía no se 
ha emregado la cosa al abrirse el concurso de acreedores. 

Por últirr;o, el }\utor examina como el medio más seguro para ob­
tener el empleo de las cantidades prometidas en la finalidad fijada con­
tractualmente, la constitución de una fiducia, es decir, el nombramien­
to de un comisario autorizado para llevar a cabo el ncgoc1o. 

\Vou:cAKG KELDLRS: Beitrüge zur Lehrc t.'ún d,r Sichcrungsiilwr­

tragung (Contribución a la doctrina de L1 ccs\é,n en seguridad i. 

El crédito personal ]u retrocedido en i\lemania durante estos úl­
timos años y en cambio el ascgur.1micnto r,·al juega cada día un papd 
más importante en la vida económica. Entr•: las formas modernas de 
seguridad encontramos la cesión y la transferencia de cosas y créditos 
que el Autor estudia desde los puntos de vista m.is interesantes: 

1.0 ¿Están permitidas estas operaciones? Por lo que se rd]crc a 
lJ cesión de derechos, el Autor contesta afirmativamente, apoyándose 
en la legislación, la jurisprudencia y la doctrina. En cambio, pone de 
relieve la vivísima discusión entablada sobre la transferencia de bienes 
en S·cguridad que para muchos tiene por objeto eludir la ley o consti­
tuye un negocio aparente, y para algunos nacionalsocialistas es un acto 
nulo, sobre todo cuando se refiere a cosas cuya pignoración no se ad­
mite. Sin embargo, el Autor la reputa válida, en atención a qU:e la ley 
no prohibe que se transmitan los bienes voluntariamente mediante el 
constitutum possessorium, cuando las partes no quieran adoptar las 
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formas de la prenda. No concede valor a las objeciones fundadas en 

la falta de sinceridad, veracidad y publicidad del negocio, en las exi­

gencias de las buenas costumbres y en las orientaciones dd nazismo, 
citando en defensa de su tesis numerosas s·entencias del R. G. (Tribu­

nal Supremo del Imperio) y bs opiniones de Hcnncb~rg, Caspari, 

Münzel. Rohlíng, Scnf, Roquette, Federmann, Fiséber y Paulus, así 

como vanas leves que implícitamente admiten b transferencia en se­

guridad. 

z.u La transferencia en seguridad. ¿debe tratarse como la prenda 

o en forma análoga? Así lo han reconocido los Tribunales superiores 

y notables juri~tas: pero d Autor, partiendo de la<> diferencias que 

existen entre h !''T~1da y la transmisión d. el \·i "c.:L,i,l ,¡) 

ascgurJmiuuo con lazos reales u obligacionaL l1~g.:t hasta a admitir 

la cláusula cornisoria, en cuya virtud el acreedor no pagado a su debido 

tiempo queda como dueño irrcvocabk de la cosa. Por otra parte, los 

Tribunales, en estos últimos tiempos se ni-egan a aplicar a la transfe­

rencia las reglas de la prenda. con la cuZtl tiene tanta analogía, dice 

una sentencia, como la donación con la compraventa, y comentaristas 

de fama mundial como Staudíngcr, Jaeger, Enneccnus-Níppcrdey, 

Oertmann, Jonas, Díttmar y Littmann hacen constar que ambas ins­

tituciones únicamente tienen de común d ser medíos d-e asegurar el 
crédito. 

3. 0 Efectos ~int~·rnos y externos): a) La cesión del crédito colo­

ca a un nuevo acreedor en lugar del antiguo, con plenas facultades 

que no quedan mermadas por los acuerdos obligatorios que la acom­

pafian. La transferencia de bienes produce unos efectos cspcciaks que 

se han tratado de explicar con la escisión del concepto clL propiedad en 

dos núcleos: propiedad formal y jurídica que corresponde al cesiona­

rio y propiedad material o económica que continúa en el cedente. El 

Autor rechaza esta teoría que, en general, intenta desenvolver la lla­

mada propiedad fiduciaria. 
b) Frente al deudor o a tercero, el adquirente se halla legitimado 

para cobrar, ceder, transmitir y disponer y para oponerse a los embar­

gos (aunque los Tribunales administrativos sostienen la opinión de 

que por ser una prenda disimulada, cabe asegurar sobre la cosa otras 

responsabilidades). 
4. 0 ¿Puede cederse el crédito asegurado? ¿Qué efectos produce la 

-suel¡ ~lpod ;mb <mled pep~pq~sJ)U~ el op~uJAUm eq JS ou ~S ¿ U91SJ) 
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"' 
rcnrse el crédito con la cosa, sin alterar el cmplejo de relaciones jurí-
dicas creadas. Pero cuando se ha transferido solamente el crédito, hay 

quien sostiene que la cosa le sigue (como la fianza, prenda o hipoteca) 
o que puede interpretarse así la voluntad de las partes, mientras otros, 
alegando qul' el n.egocio se basa en la confianza y que el primer ceden­
te podría ser perjudicado por la nueva cesión de la cosa a persona in­
solvente, no admiten la presunción. Para regular la obligación de rein­
tegrar o devolver los bienes al primitivo deudor, cuando sea delegada 
o asumida por el nuevo ceswnano deberán aplicarse las reglas co­
rrientes. 

Por último, el Autor estudia la reglamentación de la materia en 
Austria, región de los Sudetes, Bohemia y Moravia. 

* * * 
11'.' MEMORIAM.-Acaba de fallecer Alfrcd Manigk, célebre civilista 

akmán, que desempeñó durante la mayor parte de su vida la cátedra 
de Derecho civil de Breslau. De sus numerosas obras, dedicadas casi 
todas a la difícil problemática de los negocios jurídicos, mencionamos: 
\Fillcnserklarung und Vlillcnsgeschaft (Declaración y negocio de vo­
luntad), 1907; lrrtum und Auslcgung (Error e interpretación). 1918; 
Die Priuatautonomie im Aufbau der Rcchtsqucl!cn (La autonomía pri­
nda en el sistema de las fuentes jurídicas), 1935: 2\'cubau des Priuat­
rcchts (La nueva construcción del Derecho privado), 1938: Die Priuat­
autonomic (La autonomía privada), 1939. Su última obra sobre Das 
rcchtstcirlzsame Verhalten (La conducta jurídicamente eficaz), 1939, 
fué objeto de una reseña bibliográfica en esta REVISTA (1941, pági­
nas 569 a 575). 

LA REDACCIÓN. 


